
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 320 

RADICADO: 05001 31 10 012 2020 00430 00 

PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DEMANDANTE: CENTRO ZONAL NORORIENTAL-ICBF 

NNA: MARIANGEL RIVERA CORREA 

PROCEDENCIA: REPARTO 

DECISIÓN: PONE EN CONOCIMIENTO 

 

SE PONEN EN CONOCIMIENTO, las pericias técnicas realizadas por las áreas 

de Trabajo Social, Psicología y Nutrición, del Centro Zonal Nororiental, en 

cumplimiento a solicitud elevada por este despacho. - 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __96_ fijados hoy __29_ de junio de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

CARLOS ANDRES GUTIERREZ HENAO 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 012 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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